
Procedimiento para atender la convocatoria 2026 proyectos PAPIME

DGAPA Secretaría de Desarrollo 
Académico

Jefatura de división, 
carrera o área Docentes Secretaría de Desarrollo 

Académico Dirección

INICIO

Publica 
convocatoria 

11 de agosto de 
2025

Emite oficio, a 
jefaturas de 

división, carrera o 
área, sobre el 

procedimiento 
para atender la 
convocatoria 

proyectos PAPIME 
2026

Difunde a  
docentes la 

convocatoria y el  
procedimiento

Socializa formato 
de pertinencia a 

docentes

Conocen la 
convocatoria y el 
procedimiento

Dudas y asesoría 
del 12 al 29 de 
agosto de 2025

La propuesta es 
pertinente y obtiene 

el Vo. Bo.

Capturan proyecto en el Sistema 
GeDGAPA y firman 

electrónicamente a más tardar a 
las 23:59 h del 10 de septiembre 

2025

Ingresan al sistema GeDGAPA el 
12 de septiembre de 2025,  para 
obtener su constancia de envío 
con las dos firmas electrónicas

El Director firma 
constancias de 

manera 
electrónica a más 

tardar el 11 de 
septiembre de 

2025

Remiten la constancia de envío 
con las dos firmas electrónicas, así 
como una copia del proyecto final. 
Ambos archivos en formato PDF a 
papime@zaragoza.unam.mx antes 

de las 14:00 h del 19 de 
septiembre de 2025

No

DGAPA emite Dictamen  
de proyectos en el sistema 

GeDGAPA el 3 de 
diciembre de 2025.

Llenan y firman el formato de 
pertinencia, para Vo. Bo. de la 

Secretaría de Desarrollo 
Académico, lo envían a 

papime@zaragoza.unam.mx del 
12 al 29 de agosto de 2025

Si

FIN

NoSi

El dictamen es 
favorable

Consideran 
solicitar  

reconsideración 
del 3 al 11 de 

diciembre de 2025 
Si

No
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